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ASUNTO
varios

RESUMEN
DECLARACIÓN PROCESO SELECTIVO DESIERTO

TEXTO DEL DECRETO

Examinado el procedimiento iniciado en la Dirección General de Gestión del Talento en relación con el proceso selectivo 
para la provisión de Una Plaza de Técnico/a Especialista (Técnico/a de Fotografía), personal funcionario de carrera, 
concurso oposición (Subgrupo C1), OEP 2022. Proceso extraordinario de estabilización. Ref. N º. Est 2022-065, se han 
apreciado los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. - El proceso selectivo de Técnico Especialista- Técnico de Fotografía, se ha regido por las Bases Generales de 
Estabilización aprobadas mediante Decreto del Concejal Delegado de Recursos Humanos nº18861 y nº12870, de fecha 21 
de julio y 18 de agosto de 2022, y las bases específicas de la plaza convocada, mediante Decreto nº18954, de fecha 1 de 
diciembre de 2022.

Segundo. - Finalizada la fase de oposición y de concurso y, a la vista de la propuesta del Tribunal Calificador se propuso 
el nombramiento como funcionario de carrera al candidato que obtuvo la mayor puntuación en el proceso, cumpliendo 
dicha persona los requisitos que se exigían en las bases de convocatoria. No obstante, por causas sobrevenidas no se 
pudo realizar la toma de posesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. - Debe tenerse en cuenta que la finalidad de los procesos de estabilización en los que esta convocatoria se 
integra, son un mandato para la reducción del empleo temporal de conformidad con lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, siendo la persona 
propuesta la que ha venido desarrollando las funciones.

Segundo. - Se ha dado cumplimiento al deber de convocar la plaza a través del proceso de selección por estabilización. Sin 
embargo y, dada las circunstancias no existe obligación por parte del Tribunal de Selección de proponer, y del órgano 
competente en su caso de aprobar, una relación complementaria con el fin de que dicha plaza se cubra.

En este sentido, en el último párrafo de la base 9 de las bases generales de estabilización, se establece lo siguiente: Con el 
fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes 
seleccionadas, antes de su nombramiento/contratación como funcionarios de carrera/personal laboral, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección, relación complementaria de las personas aspirantes que sigan 
a las propuestas, para su posible nombramiento/contratación como funcionario de carrera/personal laboral.
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A la vista de lo anteriormente expuesto y en virtud de las competencias atribuidas al Concejal Delegado de Urbanismo, 
Vivienda y Gestión de Talento, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2023 (B.OC.M. nº201, 
de fecha 24 de agosto de 2023)

RESUELVO

Primero. � Declarar DESIERTO el proceso selectivo para la provisión de Una Plaza de Técnico/a Especialista 
(Técnico/a de Fotografía), personal funcionario de carrera, concurso oposición (Subgrupo C1), OEP 2022. Proceso 
extraordinario de estabilización. Ref. N º. Est 2022-065, en virtud de lo motivado en el texto de la presente resolución.

Segundo. � Publicar la presente resolución en el Tablón de Edictos y en la Web Municipal.

Frente a la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrán interponer los recursos legalmente 
establecidos en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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